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ANUNCIO

Con fecha 30 de enero de 2018, la Junta de Gobierno Local en sesión ordinaria, adoptó el
siguiente acuerdo que a continuación se transcribe:

<<3.1.1.- Adjudicación de Barra Municipal Fiesta del Vino 2018.-

Área: Patrimonio
Departamento: Uso y aprovechamiento
Expediente: 08/2018

A iniciativa de la Concejalía-Delegada de Fiestas D. Ángel Muñoz Román (Decreto
291/2015) se emite propuesta con motivo de la celebración de la Fiesta del Vino 2018.

Se  abre  procedimiento  para  la  adjudicación  de  licencia  de  barra  municipal
aprobándose pliego de cláusulas administrativas por acuerdo de Junta de Gobierno
Local de 26 de diciembre de 2017.

Resultando que con fecha 23 de enero del presente se levanta acta de apertura y
propuesta de adjudicación para la barra indicada, de conformidad con lo siguiente:

LICITADOR
CARPA
(300
metros)

MOSTRADORES
MADERA
(30 mínimo)

LISTADO
DE
PRECIOS

MEJORAS PUNTUANCIÓN

FRANCISCO
ATERO 
JIMÉNEZ

Sí Sí Sí
150  metros
adicional de
carpa

3 PUNTOS

ANTONIO J. 
MORALES 
RAMOS

Sí Sí Sí
150  metros
adicional de
carpa

3 PUNTOS

ANTONIO I. 
CORREA 
ROBLES

Sí Sí Sí
100  metros
adicional de
carpa

2 PUNTOS

FILOMENA 
RUIZ ROJAS

Sí Sí Sí
100  metros
adicional de
carpa

2 PUNTOS

La valoración queda de la siguiente forma:
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“Compromiso  de  cumplimiento  de  las  condiciones  referidas  a  metros  de  carpa,
instalación de mostradores de madera para cosecheros y lista completa de precios”:  las
proposiciones presentadas por los cuatro licitadores cumplen con el compromiso establecido en
los pliegos:  300 metros cuadrados como mínimo de carpa/s impermeable/s,  30 mostradores
mínimo para stands de los cosecheros participantes en la fiesta y lista completa de precios.

“Mejoras a valorar por la Administración”:

- Francisco  Atero  Jiménez  ofrece  montar  150  metros  cuadrados  adicionales  de  carpa/s
impermeable/s.

- Antonio J.  Morales Ramos ofrece montar  150 metros cuadrados adicionales de carpa/s
impermeable/s.

- Antonio  I.  Correa  Robles  ofrece  montar  100  metros  cuadrados  adicionales  de  capa/s
impermeable/s.

- Filomena  Ruiz  Robles  ofrece  montar  100  metros  cuadrados  adicionales  de  capa/s
impermeable/s.

A la vista de la valoración de las propuestas presentadas en el Sobre B, y una vez valoradas
las  mejoras,  se  obtiene igualdad de puntos  entre  los  licitadores  Francisco  Atero Jiménez  y
Antonio J. Morales Ramos.

Como se establece en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares en su punto Sexto
“En caso de empate entre licitadores, la adjudicación se realizará por sorteo entre los que
tenga la máxima puntuación  ” obtiene la licitación Antonio J. Morales Ramos. 

A tal respecto resulta propuesto el licitador D. Antonio J. Morales Ramos, al cual se
requiere  la  presentación  de  una  serie  de  documentos.  Habiéndose  acreditado  el
cumplimiento  de los extremos exigidos  en el  Pliego  de Condiciones,  por  parte del
interesado se ha depositado garantía definitiva por importe de 300 euros, mediante
ingreso por transferencia en la Tesorería Municipal.

Considerando lo dispuesto en el art. 57 del Decreto 18/2006, de 24 de enero, por el
que se aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, que establece en
su apartado 1, “El uso común especial normal se sujetará a la licencia municipal, de
conformidad con lo previsto en el presente Reglamento, las Ordenanzas municipales y
demás normativa  de aplicación.     2.  Las licencias  se otorgarán directamente a los
peticionarios  que  reúnan  las  condiciones  requeridas,  salvo  si,  por  cualquier
circunstancia, se encontrase limitado su número, en cuyo caso lo serán en régimen de
concurrencia.  Las  peticiones  de  licencia  que  deban  otorgarse  directamente  se
resolverán en el  plazo de un mes.     3.  Las licencias  para ocupación temporal  del
dominio  público  con  motivo  de  ferias,  verbenas  u  otros  eventos  similares  podrán
otorgarse por el trámite de puja a la llana previsto en el apartado primero del artículo
18 del presente Reglamento…”

De conformidad con lo anterior, y vistas las atribuciones delegadas por la Alcaldía
(Decreto nº 289/2015, de 19 de junio), la Junta de Gobierno Local, por unanimidad,
ACUERDA:
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PRIMERO: Clasificar  las  proposiciones admitidas,  por  orden  decreciente  de
puntuación final, de conformidad con  lo siguiente:

- Antonio J. Morales Ramos.

- Francisco Atero Jiménez.

- Antonio I. Correa Robles.

- Filomena Ruiz Robles.

Al haberse producido empate en los dos últimos clasificados, en el supuesto de
que  proceda  la  adjudicación  en  resultas,  se  efectuará  propuesta  mediante  sorteo
público, de conformidad con el Pliego de Condiciones.

SEGUNDO:  Adjudicar,  licencia para barra municipal con motivo de la Fiesta del
Vino 2018 a D. Antonio J. Morales Ramos el sábado 3 de febrero de 2018.

TERCERO: Serán obligaciones del adjudicatario, además de las comprendidas en
la Ley 7/1999, de 29 de septiembre, de Bienes de las Entidades Locales de Andalucía,
Reglamentos  que la  desarrollan  y  demás disposiciones  aplicables,  consideradas  a
todos los efectos como cláusulas de este Pliego, las siguientes: 

a) La Barra deberá permanecer abierta y prestar el servicio de manera regular y
continuada.

   b) Explotar de forma directa la barra objeto de licencia, sin que pueda  arrendar,
subarrendar o ceder, directa o indirectamente, en todo o en parte, las instalaciones,
salvo que por causa justificada, que será apreciada libremente por el Ayuntamiento, se
autorice la subrogación en favor de un tercero, el cual asumirá todos los derechos y
obligaciones derivados de la concesión.

c) Mantener durante todo el período de la concesión/autorización, las instalaciones
y los bienes ocupados, en perfecto estado de limpieza, higiene, seguridad y ornato.
Los  gastos  producidos  por  las  reparaciones  necesarias  para  el  cumplimiento  del
anterior deber, bien sean realizados a iniciativa del concesionario o a requerimiento
municipal, correrán única y exclusivamente por cuenta del adjudicatario.

d) Efectuar a su costa al término de la licencia o concesión, cualquiera que sea su
causa, cuantas correcciones, reparaciones y sustituciones sean necesarias para que
el Ayuntamiento reciba las instalaciones y los bienes de dominio público ocupados, en
perfectas condiciones de uso.

e) Colocar y mantener en lugar visible lista de precios, título habilitante para el
ejercicio de la actividad y disponer de las correspondientes hojas de reclamaciones.

f) Prestar el servicio en debidas condiciones higiénico-sanitarias, estando obligado
todo  el  personal  de  la  barra  a  estar  en  posesión  del  certificado  de  formación  en
materia de manipulación de alimentos. 

g) Cumplir cuantas normas de Seguridad Social afecten al personal adscrito a la
explotación y estar  al  corriente en el  cumplimiento  de sus deberes fiscales con el
Estado, la Comunidad Autónoma o el Municipio, debiendo satisfacer, en relación con
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este  último,  cuantos  derechos,  contribuciones,  arbitrios  y  exacciones  en  general
correspondan por la explotación del negocio a que la licencia se contrae.

h) La explotación deberá realizarse debidamente y, en todo caso, con la máxima
corrección para los usuarios.

i) Dar cumplimiento a todos los compromisos, propuestas y obligaciones incluidos
en la proposición presentada a concurso y que fueron valorados en la adjudicación,
previa autorización, en su caso, de los Servicios Municipales competentes.

j) Efectuada propuesta de adjudicación por la Mesa, se exigirá el ingreso de fianza
por importe citado (300 €) en un plazo máximo de 24 horas. En caso de no ingresarse,
se efectuará nueva propuesta de adjudicación al siguiente licitador/es propuestos por
la Mesa.

CUARTO: Asimismo, de conformidad con la oferta presentada, deberá instalar y
poner en funcionamiento 150 metros adicionales de carpa.

QUINTO: Serán derechos del adjudicatario:
a) Ejercer la actividad en los términos de la respectiva adjudicación con sujeción a

las  prescripciones  establecidas  en los  Pliegos  de Condiciones  y  demás  preceptos
legales aplicables.

b) Percibir los precios de los artículos a la venta.

SEXTO: El Ayuntamiento podrá, realizar inspecciones, que serán giradas por los
servicios técnicos, requerir la presentación de la documentación preceptiva conforme a
la normativa vigente y ordenar al concesionario la adopción de cuantas medidas sean
necesarias para el correcto funcionamiento de la explotación.

Cualquier  oposición  o  entorpecimiento  a  las  inspecciones  municipales  por  el
concesionario o por el personal a su servicio, se considerará falta muy grave.

SÉPTIMO: Se considerará falta toda acción u omisión por parte del concesionario
que suponga la vulneración de las obligaciones establecidas en el presente Pliego de
Condiciones  y  demás  normas  de  general  aplicación.  El  incumplimiento  de  las
cláusulas de este Pliego y obligaciones en él contenidas, producirá la extinción de la
licencia, sin indemnización alguna, y en su caso, la incautación de la garantía en caso
de no ser reparados los daños causados en el dominio público o realizada la limpieza
del espacio afectado por la explotación de la Barra, una vez terminada la actividad.

OCTAVO: El Ayuntamiento se reserva la facultad de dejar sin efecto la concesión,
antes de cumplirse el plazo por el que otorga, si así lo justifican causas sobrevenidas
de interés público, sin derecho a indemnización alguna.

NOVENO: Aceptar el importe de 300 euros en concepto de garantía por reparación
y/o reposición y limpieza del espacio afectado por la barra, la cual será devuelta una
vez terminado el servicio y constatado el buen estado de la vía pública.

DÉCIMO: Notificar al resto de licitadores la resolución junto al régimen de recursos
que legalmente corresponda y publíquese en la página web municipal.>>
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El presente acto pone fin a la vía administrativa conforme al art. 52.2 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y contra el mismo podrá interponerse directamente
RECURSO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO (arts. 25.1 de la Ley 29/1998 y 123.1 de la Ley 39/2015,
de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común de  las  Administraciones  Públicas)  ante  el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente de Granada, en el plazo de dos meses (art.
46.1 de la Ley 29/1998) a contar a partir del día siguiente al del recibo de la presente notificación.

No  obstante,  de  manera  potestativa  podrá,  con  carácter  previo  al  recurso  judicial  indicado,
interponerse RECURSO DE REPOSICIÓN ante el mismo órgano que ha dictado el acto (art. 123.1 de la
Ley 39/2015) en el plazo de un mes (art. 124.1 de la Ley 39/2015) a contar a partir del día siguiente al del
recibo  de  la  presente  notificación,  en  cuyo  caso  no  se  podrá  interponer  el  recurso  judicial
contencioso-administrativo  hasta  que  se  haya  resuelto  expresamente  o  se  haya  producido  la
desestimación presunta del  recurso de reposición (art.  123.2 de la  Ley 39/2015),  lo que se produce
transcurrido un mes desde su interposición sin que se haya notificado su resolución (art. 124.2 de la Ley
39/2015).

Todo ello sin perjuicio de que se pueda ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estime
pertinente.

Lo que se publica para general conocimiento a los efectos oportunos en Alhama
de Granada a 30 de enero de 2018.

EL ALCALDE,

Fdo. Jesús Ubiña Olmos
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